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OTORGA PATENTE COMERCIAL
DECRETO ALCALDICION0

CALBÚCO, 05 ENE. 2017

VISTOS: Las facultades que me
confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, cuyo texto
refundido fue fijado por el D. F.L. N° 1/2006; ¡os artículos 23 al 34 del Decreto Ley
3.063 de 1979 de Rentas Municipales; a rt 14 del D.S. N° 484 de 1980,
Ley N° 20.033 del 01.07.2005.

TENIENDO PRESENTE:
1) La solicitud de patente de

fecha 29. 1 L2016t presentada por Don JOSÉ LUIS RUNIL SOTO, con domicilio
en calle Adolfo Saelzer N° 704, Población Los Robles de la ciudad de Calbúco,
teléfono celular ,• <

2) El Certificado de la Dirección de Obras
Municipales N° 151 de fecha 28. 1 1.2016.

3) El Informe de la Dirección de Salud
de Puerto Montt, Resolución Exenta N° 1610449277 de fecha 02.12.2016.

DECRETO:
OTORGASE a Don JOSÉ LUIS RUNIL

SOTO, la patente de MINIMARKET, MICROEMPRESA
FAMILIAR, que funcionará en calle ADOLFO SAELZER N° 704 de la ciudad de
Calbúco.

Actividad Económica: 521112; CAPITAL
$ 2.000.000 (DOS MILLONES DE PESOS).

del PRIMER semestre del año 2017.
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DISTRIBUCIÓN:
1) Interesado.
2) Tesorería.
3) Secretaria.
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4) Of. de Partes.
5) Adm. y Finanzas.
6) Direcc. de Control.

7) Rentas y Patentes (2).


